
 

PURGAVET ® 
CLASIFICACIÓN FARMACOLÓGICA: 
Purgante 
FORMA FARMACÉUTICA: Polvo soluble 
Uso Veterinario 

 

 
FÓRMULA:  
Cada 100 g contiene: 
Sulfato de magnesio……....…..88.5 g 
Azufre sublimado………...…….10.0 g 
Excipientes c.s.p………......…...100 g 
 
DESCRIPCIÓN: 
Purgavet ®, es un medicamento de uso oral 
que ayuda a la evacuación de las heces 
incrementando la frecuencia y el volumen 
de estas, promoviendo la formación de 
heces más suaves y aceleran el tiempo de 
tránsito intestinal. La fórmula lo caracteriza 
por ser un laxante de tipo osmótico, es 
decir, que atrae agua hacia la luz del 
intestino para lograr la formación del bolo 
fecal y así ser evacuado. 
 
FARMACODINAMIA: 
Purgavet ® contiene sulfato de magnesio, 
las sales de magnesio incrementan los 
movimientos peristálticos intestinales, el 
magnesio actúa en una variedad de sistemas 
enzimáticos.  Si después de la primera dosis 
no se observa el efecto laxante, no se debe 
repetir la dosis, por el riesgo que continúe 
su absorción y por lo tanto ocurra depresión 
de los tejidos excitables del cuerpo.  

Por contener magnesio provoca 
contracciones en músculo liso y de esta 
forma también expulsar la placenta en 
hembras recién paridas.    El azufre actúa 
como purgante. 
 
FARMACOCINÉTICA: 
Los componentes de la fórmula se absorben 
a través de las paredes de intestino delgado, 
pasan al torrente sanguíneo y llegan a ser 
metabolizados por hígado y son excretados 
a nivel renal. 
 
INDICACIONES: 
Purgavet ® está indicado para animales de 
producción para aliviar constipación 
(estreñimiento) ayuda a la eliminación de la 
placenta, evita el esfuerzo en hembras al 
momento del parto, así como para animales 
con falta de apetito y en caso de 
intoxicaciones. 
 
ESPECIES DESTINO: 
bovinos, porcinos, caprinos y ovinos. 
 
VÍA DE ADMINISTRACIÓN: 
Oral. 
 
FORMA DE USO: 

• Disolver la dosis recomendada en 500 
mL de agua previamente hervida y 
administrar por vía ORAL.  

• Repetir la dosis cada 24 horas por 2 días 
máximo.  

• En caso de mejoría NO repetir. No 
exceder en la dosis recomendada.  

 
REACCIONES ADVERSAS: 

• Hipersensibilidad a alguno de los 
componentes de la fórmula. 

• Episodios de heces líquidas (diarrea) por 
24 horas. 

 
CONTRAINDICACIONES Y RESTRICCIONES: 

• No utilizar el producto en animales de 6 
meses de nacidos. 



 

• No utilizar en caballos, puede causar 
cólico o ruptura de algún órgano 
interno. 

• No utilizar en animales deshidratados. 

• No administrar en hembras en últimas 
semanas de preñez. 

 
 
TIEMPO DE RETIRO: 
En el caso de los animales destinados a la 
producción se recomiendan 7 días. 
 
DOSIS RECOMENDADA: 
Vacas:     400 gramos (1 paquete) 
Terneros: 100 gramos (1/4 de paquete) 
Cerdos:    200 gramos (1/2 paquete) 
Ovejas y cabras: 100 gramos (1/4 de 
paquete). 
 
ALMACENAMIENTO: 
Almacenar en un lugar fresco, seco y alejado 
de la luz solar. 

CONSERVAR FUERA DEL ALCANCE DE 
LOS NIÑOS Y ANIMALES DOMÉSTICOS 
 
PRESENTACIONES: 
Caja con paquete de 400 gramos. 

REGISTROS SANITARIOS: 

Registro GT41-48-04-3972 
 

 

Producto Centroamericano hecho en 

Guatemala por Laboratorios Vet S.A 

PBX:(502)2245-8700 

info@laboratoriosvet.com, 

www.laboratoriosvet.com 

 


